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MISION
PLANIFICAR, COORDINAR Y EJECUTAR,
UNA POLÍTICA EXTERIOR ORIENTADA A

LA PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LOS
INTERESES DEL ESTADO PARAGUAYO, Y
VELAR POR EL RESPETO Y PROTECCIÓN
DE SUS NACIONALES EN EL EXTERIOR,

CON VOCACIÓN, EFICIENCIA Y
PATRIOTISMO.
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VISION
SER UN MINISTERIO EFICIENTE,

PROFESIONAL Y TRANSPARENTE, QUE
CONDUCE LA INSERCIÓN INTERNACIONAL

DEL PARAGUAY Y PROMUEVE SUS
INTERESES, A TRAVÉS DE ESTRATEGIAS

DINÁMICAS E INNOVADORAS, QUE LO
POSICIONAN COMO UN ACTOR FIABLE EN

LAS RELACIONES INTERNACIONALES, PARA
BENEFICIO DE SU POBLACIÓN, TANTO EN EL

PAÍS COMO EN EL EXTERIOR.


